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vtsTos:
EI escrito signado con Registro de Trámite Documentario N" 777026J94, Informe Técnico N" 028-

2017-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, escrito con Registro de Trámite Documentario No 171110V138,
Of,cio No 594-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Oficio No 584-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC. escrito
con Registro de Trámite Documenta¡io N" 171128M36, escrito signado con Registro de Trámite
Documentario N' 171205I{72, escrito signado con Registro de Trámiie Documentario N" 17lz2zvg0,
Informe Técnico N" 005-2018-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Informe Legal No }72-20I8-LHCL-
SGCCUEP-GDUC-MDCC, Resolución de Gerencia N" 108-2018-GDUC-MDCC, Recurso de Apelación

Trámite Documentario N" 180212L82, escrito con Registro de Trámite Documenta¡io Nocon
1 b{Tg_L:Q"l No 041-2018-GAJ-MDCC, Ia decisión adoptada por el ritular de la Entidad; y,

CONSIDERANDO:

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del a¡tlculo IV del Título Preliminar de la Ley N. 27444,1*y
del Procedimiento Administrativo General modificada por el Decreto Legislativo N. 1.2i2, erige q,re .l
procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por ei cual las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ia ley y afderecho, deotro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas;

Que, el tratadista Juan Cados Morón Urbina, señala que por el principio de legaüdad se exige que la
certez^ de vaüdez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda ráf..irr. a un precepto
iuríüco o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el numeral 202.7 deI artlculo 202" de la Ley de Procedimiento Administrativo General,
preceptua que erl cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10o de la ley citada, puede declararse de
oficio la nuüdad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, sie-pre que agravien el
interés púbüco o lesionen derechos fundamentales, asimismo el numeral 202.3 delexaminado aitic.rtá dispone
que Ia facultad para declarat la nuüdad de oficio de los actos adminisüativos prescribe en el plazo de aos 1Z¡
años, contado a pattk de la fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, son vicios del acto administrativo, que causan su nuüdad de pleno derecho, la contravención a
la Constitución, a las layes o a las normas reglamentarias, así como el defecto o la omisión de alguno de sus
requisitos de vaüdez, como lo establece los numerales 7 y 2 del artículo 10o de la Lny N" 27444;

Que, el artículo V del Tín¡lo Preliminar del Código Civil precisa qo" 
", 

,rr'rio el acto jurídico conrrario
a las leyes que interesan al orden púbüco o a las buenas costumbres; que se entiende por orden público al
coniunto de normas iurídicas que el Estado considera de cumplimiento ineludible, y de cuyos -áig"rr", ,ro
puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los particularer, p"t" IL cual el Est"do
comPromete sus ¿tribuciones coercitiv¿s y coactivas, de ser necesario recurrir a ellas;

Que, son principios y derechos de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la
futela efectiva, con¡o lo estatrrye el numeral 3 del artículo 139o de nuestra Ley de Leyes de 1993, áe apücación
extensiva para el presente caso;

Que, la Ley del Procedimiento Administratjvo General en el artículo IV, numeral 1, Sub numeral 1.2
de su Título Preliminar, 

legla que por el principio del debido proced.imiento, los administrados gozan entre
otros derechos y garantías impllcitos al debido procedimiento administrativo, el de obtener una decisión
motivada y fundada en derecho, emitida por autoridad competeote, así como a impugnar las decisiones que
los afecten;

Que, el Tribunal Constitucional, en reiteradas oportunidades, ha señalado que el derecho al debido
pro{eso Previsto por el artlculo 139o numeral 3 de la Constirución Polltica del Perú, aplicable no sólo a nivel
judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimiento de todas las
garantías, requisitos y normas de orden púbüco que deben observarse cn las instancias procesales de todos los
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo !94" de Ia Constitución Política del Peru y en el
artículo II del Tltulo P¡elimina¡ de la Ley N" 27g72,Ley Oryánicade Municipaüdades, las Municipalidades son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los ásuntos de su
competencia, autonomla que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;
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Procedimientos, incluidos Ios administrativos y conflictos entre privados, a fin que las personas estén en
condiciones de defender adecuadamente sus derechos arite cualquier acto que pueda afectados;

Que, la Ley No 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, en el sub numeral 1.16, del
numeral 1 del artlculo IV del su Título Preliminar previene que la tramitación de los procedimientos
administrativos se sustenta et la apücación de la fiscalización posterior; reservándose Ia autoridad
administrativa, el derecho de comprobar l¿ veracidad de Ia información presentada, el cumplimiento de la
normatividad sustantiva y apll.c^r las sanciones pertinentes eo caso que la información presentada fio sel vetui

Que, con escrito sigoado con Trámite L71026J94 la administrada Nilda Bellota Olivera soücita ia
visación de planos de la Tienda Comercial No 12 que ocupa, ubicada en el kilómetro 8 + 284 de la carretera
Arequipa - Yura, sub lote 2-B-1, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

de esta cornuna distrital;
Que, me.liante Informe Técnico No 028-2017-IFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC se formula

bbservaciones a la documentación presentada por la recurrente en el sentido que no habrh cumpüdo con
Present¿r el plano de distribución respectivo, además que los planos y memorias descriptivas adiuntas a su
petición no indican el fin requerido. I¡forme en el que asimisrño se concluye que lo solicitado no es conforme;
observaciones que son puestas de conocimiento de la administrada interviniente con Notificación N" 603-
201 7-SGCCUEP-GDUC-MDCC;

Que, a través del escrito signado con Trámite t7tll0V738,la mencionada administrada Nilda Bellota
Oüvera presenta documentación, a efecto de subsana¡ lo anotado en la Notificación No 603-2017-SGCCUEP-
GDUC-MDCC;

Que, con Oficio No 594-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se requiere a Ia recurrente exprese si es
parte de Ia Asociación de Comercia¡tes Proveedores por Mayor y Menor Lz Parada, al existir instrumento
púbüco que determina la propiedad del predio que pretende prescribir a favor de la mencionada asociacíón;

Que, mediante Oficio N' 584-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se soücita z MaÁa Evangelina
Cáceres Aucaylli se pronuncie sobre el trámite iniciado por la administrada Nilda Bellota Oüvera, en atención
a su caüdad de propietaria del bien a prescribir, úegadr en la oposición formulada con Trámite 170906178;

Que, a través del escrito signado con Trámite 171128M36,la administradaMadaEvangelina Cáceres
Aucaylli, formula oposición al pedido de visación de planos en anáüsis, bzio h alegación que su representada,
ia Asociación de Comerciantes Proveedores por Mayor y Menor LaPaoda, es propietariadel predio ubicado
en el sub lote 2-B-1, a la altura del kilómetro 8 de la catretera a Yura, distrito de Cerro Colorado, provincia de
Arequipa, departamento de Areqüpa, inscrito en la Partida 77041925 del Registro de la Propiedad Inmueble
de la Zona Registrd XII - Sede Arequipa, el que fuera adquirido *srti¡ote transacción .*t 

"¡di.i"l celebrada
ante el Notario PúblicoJosé F. Jiménez Mostajo, el día 15 de marzo de20t7, anexando entre otros, como
medio de prueba que acredita su derecho de propiedad, la Escritura Púbüca N' 106, rransacción judicial
celebrada entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la asociación de comerciantes antes citada;
oposición que es Puesta de conocimiento ala parte interviniente con Notificación No 670-2017-SGCCUEP-
GDUC-MDCC;

Que, con escrito signado con Trámite 777205M72. Nilda Bellota Oüvera presenta su descargo a la
oposición presentada, aduciendo que no es exigencia del procedimiento de visación áe planos, la acred.iLción
de titularidad {el preü9 a prescribir, requisito que, entre otros, se le viene exigiendo pese a no estar
establecido en el Texto Linico de Procedirnilntos Administrativos de esta entidad ediL

Que, mediante soücitud signada con Trámite 771222Y80, del 26 de diciembre d,e 2077, lz
administrada citada en el párrafo precedente, soücita Ia aplicación del silencio administrativo positivo al
procedimiento de visación de planos con fines de prescripcióo adqüsitiva, alegando haber cumplido con
todos los requisitos establecidos para su tramitación;

Que, a través del Informe Técnico N' 005-2018-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Responsable
de Topografía, Tec. Javier Francisco Castillo Huayapa, manifiesta que el predio del que se sol-icita la visación
de planos es de propiedad de la Municipaüdad Provinci¿l de Arequipa; poi lo q,r" de acuerdo a Ia reüsión del
trámite administrativo éste no es conforme, en mérito a Ia decla,ración de impriscriptibiüdad de ios bienes de
dominio privado est¿tal, estjpulada en el artlculo 2o delz Ley No 29678,1-ei que Establece la Presunción de
que el Estado es Poseedor de los Inmuebles de su Propiedad y Declara Imprescriptibles los Bienes Inmuebles
de Dominio P¡ivado Estata!
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Que, la Especialista en Derecho Urbano, con Informe Legal No 072-20I8-LHCL-SGCCUEP-
GDUC-MDCC, coüge que la escritura pública de transacción extrajudicial presentada por María Evangelina
Cáceres Aucaylli, 

^r,ex ^ 
su escrito de oposición, no contiene las fumas de los otorgantes oi las formaüdades

propias de un documento público; asimismo, con relación a l¿ soücitud de silencio administrativo positivo
presentado por la administrada Nilda Beüota Oüvera, no procede la aprobación automática del procedimiento
administrativo al encontrarse penüente el pronunciamiento respecto a la oposición formulada con Trárnite
771128M36 por lo cual no es f¿ctible el computo de plazos para que opere el silencio administrativo,
conforme lo dispone el ¿rdculo 134o del Texto IJnico Ordenado de La Ley del Procedimiento Administrativo
General;

Que, con Resolución de Gerencia No 108-2018-GDUC-MDCC, notificada a la administrada Nilda
Bellota Oüvera a través dc la Constancia de Notificación No 070-2018-SGCCUEP-GDUC-MDCC. la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro resuelve, entre otros, declarar improcedente la solicitud de visación

para prescripción adquisitiva formulada con Trámite 771026J94, debido a que el titular registral del
predio materia de calificación es la Municipalidad Provincial de Arequipa, constituyendo éste un bien de
dominio privado del Estado;

Que, mediante recurso de apelación
Oüvera cuestiona la Resolución de Gerencia
hábiles perentorios para su interposición;

Que, a través del escrito signado con Trámite 780322J12,la administrada peticionante de Ia visación
de planos, presenta copias completas de la Escrifura Pública No 106, de fecha !5 de mano de 2Q77, al h¿ber
advertido que la copia del último foüo de dicho medio probatorio, obrante en auf,os, se encuenrra cortada de
tal manera que no se observan las firmas de las partes intervinientes;

Que, acorde al principio de verdad material regulado en el numeral 1.11 del artículo IV de la Ley del
Procedimiento Administrativo General en el ptocedimiento, la autoridad administrativa competente deberá
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas l¿s
medidas probatorias necesarias autorizadas por la le¡ aun cuando no hayan sido propuestas por los
administrados o hayan acordado eximi¡se de ellas;

Que, se advierte de ¿utos que la declaración de improcedencia del procedimiento administrativo de
visación de planos iniciado por la recurrente Nilda Bellota Olivera, se encuentra sustentada en la valoración
del medio probatorio consistente en la Escritura Púbüca No 106 de fecha 15 de marzo de2017, documento
obrante de fojas 44 a f.ojas 53 en el expediente administrativo, en rzz6n a que conforme a lo evaluado por la
unidad orginitce. comPetente, dicho instrumerito no contiene Ias firmas de los otorgantes ni las formalidades
propias de un documento público;

Que, si bien es cierto de las copias simples de la Escritura Púbüca No 106 se advierte que ésta no se
encuentra suscrita por las partes intervinientes, también es cierto que eo el decurso del procedimiento
administrativo, tanto la soücitante Nilda Bellota Olivera, como Ia tercera opo¡ente María Evangelina Cáceres
Aucaylii, han alegado la existencia de ücho instrumento público, así como del acto de transferencia que
contiene celebrado entre la Municipaüdad Provincial de Areq"ipa y la Asociación de Comerciantes
Proveedores por Mayor y Menor LaPatada; declaraciones en virtud de las cuales, la autoridad administrativa
se enconüaba obügada z veriftcat plenamente si el predio a prescribir es uno de dominio estatal o privado,
adoptando todas las medidas probatorias necesarias paratal fin, antes de tomar una decisión;

Que, el numeral 125.5 del ¿rtículo !25o de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
establece que si la documentación presentada no se ajusta a lo requerido impidiendo Ia continuación del
procedimiento, lo cual por su naturaleza no pudo ser advertido por la unidad de recepción al momento de su
presentación, asl como si resultara necesaria una actuación del administrado para continuar con el
Procedimiento, la Administración, por única vez, deberá emplazat inmeüatamente al adrninistrado, a Frn de
que realice la subsanación correspondiente. Mientras esté pendiente dicha subsanación son aplicables las reglas
establecidas en los numerales t25,3,1 y 725,3.2. De no subsanar oportunamente lo requerido resulta de
aplicación lo dispuesto en el numeral 125.4;

Que, consecuentemente se tiene que la unidad orgárttca competente, al practicar la evaluación
pertinente de la documentación sustentatoria de Ia oposición al pedido de visación de planos signada con
Trámite 171128M36, debió adverrir que las copias simples de la Escritura Públca No 106 del fecha 15 de
marzo de 2017 se enconttaban incompletas; ¡ de ser el caso, requerir a la administrada a fin que reaüce la
subsanación correspondiente; rio obstante, la autoridad administrativa omite esta acruación y expide la

signado con T¡ámite 180212L82, la recurrente Nilda Bellota
N' 108-2018-GDUC-MDCC dentro de los quince días (15)
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Resolución de Gerencia N' 108-2018-GDUC-MDCC, contraviniendo de esta manera lo dispuesto por norma
aludida en el párrafo precedente;

Que, el artfculo 2" de la L"y No 296L8 declata la imprescriptibüdad de los bienes inmuebles de
dominio privado estatal

Que, con la presentación de las copias completas de la Escritura Púbüca No 106, efectuada por Nilda
Bellota Oüvera, mediante escrito signado con Trámite No 180322J12, se acredita que el documento púbüco en
mención contiene la dtbdca y sellos del notario inteñ/iniente, así como de las partes otorgantes, acreditándose
de este modo que el predio p^n cuy^ prescripción se peticiona la visación de planos, ha sido adjudicado por
compraventa a Ia Asociación de Comerciantes Proveedores por Mayor y Menor La Pxaü,la que en virtud a
dicha transacción asume la titularidad y dominio del predio, constituyéndose por tanto el referido bien
inmueble en uno de dominio privado;

Que, dicha situación de inobsewancia de Ias normas apücables al caso sub examine, acarea la
nulidad de pleoo derecho del acto administrativo contenido en la Resolución de Gerencia N" 108-2018-

MDCC, máxime si se estima que la visación de planos es un servicio administrativo que prestan los
locales que tengan consignado dicho procedimiento en su TUPA, con el fin de atender el

requerimiento de los usua¡ios consistente.en el refrendo municipal de los planos y memoria descriptiva
presentados para su aprobación, siempre que guatden concordancia con los planos y la nomenclatura de las
vlas públicas oficiales de la Municipalidad; en ese sentido, la unidad otgintca competente únicamente se
encuentra impedida de visa¡ planos en los que se consideren áreas de dominio público como son las á¡eas
corre spondientes a vlas púbücas o áneas de uso público; en nz6n a la prevalencia del interés general sobre el
particular;

Que, complementariamente, con relación al procedimiento de visación de planos sobre áreas de
dominio púbüco, el máximo intérprete de nuestra carta m gna, se ha pronunciado en el sentido siguiente: "[...]
al presentarse una soücitud sobre visación de planos y memoria descriptiva, Ja municipalidad debe
previamente rcqli^at una inspección en el lugar correspondiente -corno así ocurrifi luego de lo cual la
Oficina de Planificación y Control Utbano de la Municipalidad, mediante los informes pertinentes, se
pronuncia respecto de la procedencia o no de lo solicitado [.,.] Si bien el ¡ecurrente cumpüó con preser¡tar su
solicitud de visación de planos acompañada de los requisitos exigidos por el TUPA de la municipalidad
emplazada, la Administración cuenta con la facultad de evaluar las condiciones de su procedencia, Asd el
denegar dicha solicirud como consecuenci¿ de los Informes a que se h¿ hecho referencia en el Fundamento
N.o 3, supra, no puede implicar violación de derecho constitucional alguno, cuando de ellos fluye, por un lado,
que se estaría afectando derechos de terceras personas y, por otro, que se estarhn considerando áreas de
dominio púbüco";

Que, estando determinado que la Resolución de Gerencia N' 108-2018-GDUC-MDCC se expidió
en contravención de notmas expresas, corresponde al superior jerárquico de la autoridad municipal que emitió
el acto que se invalidará, declarar de oficio la nuüdad de la resolución precitada;

Que, habiéndose advertido hechos que acarrean la nuüdad de la decisión contenida en la Resolución
de Gerencia N' 108-2018-GDUC-MDCC, carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto apelado
con Trámite I80272L82, por sustracción de l¿ materia controvertida, al ser de aplicación supletoria b dóctrina
ilamada "obsolescencia procesal", estatuida en el artículo 321o del Texto Único Ordenado del Código Procesal
Civil; figura jurídica que faculta al iuzgadot a eximi¡se de emiti¡ pronunciamiento de fondo cuando el fallo a
arribar resulta inoficioso e inútil; máxime si se consideta que mediante Ia expedición del acto administ¡ativo
que declare la nuüdad de decisión contenida en la tantas veces mencionada resolución, se tendría por
satisfecha la pretensión contenida en el recurso impugnatorio formulado por Ia precitad¿ administrada;

Que, considerando que la nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárqüco
superior al que expidió el acto que se invaüda, correspondería al Titula¡ de la Entidad, en mérito a lo normado
por el numeral ó del artlculo 20o de Ia I*y Otgánca de Municipaüdades, emiti¡ la respectiva resolución,
disponiendo además retrotraef, el estado del procedimiento al momento en que el vicio se produjo, es decir, a
la etapa de caüficación del escrito de oposición planteada por Mada Evangelina Cáceres Áucaylli, pteir' a h
expedición de la Resolución de Gerencia No 108-2018-GDUC-MDCC;

Que, ante las actuaciones pracdcadas que denotan un proceder que inobserva el marco normativo
vigente parzLa vamjtación de este procedimiento, debe remiti¡se copia de los actuados ala SeuetaríaTécnica
de apoyo a las autoridades dei procedimiento administrativo discipiinario, ¿ efecto que determine a los
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responsables y responsabilidades incuridas por éstos, como lo previene el numeral 11.3 del artlculo 11o de la
Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, la Ge¡encia de Asesoría Jurídica con Informe Legal N" 041-2018-GAJ-MDCC concluye en Ios

términos delineados precedentemente;

Que, por lo antes expuesto y estando a las atribuciones que me conftere la Ley N" 27972, I*y
O rgánica de Municipalidades :

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.'DECI-ARAR la nuüdad de oficio de lo resuelto en la Resolución de

Gerencia No 108-2018-GDUC-MDCC, por las consideraciones expuestas precedentemente.
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER se retrotraiga el presente procedimiento a la etapa de

calificación dei esc¡ito de oposición formulada pot MaÁa Evangelina Cáce¡es Aucaylli, signada con Trámite
1,71,728M36, preüa a la emisión de la Resolución de Gerencia N' 108-2018-GDUC-MDCC, como lo estatuye
el numeral 72.7 del artícuio t2" dela Lev del Procedimie¡to Administrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro expida
pronunciamiento con arreglo a ley.

ARTÍCULO CUARTO: DECLARAR que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del
asunto impugnado por la administ¡ada Nilda Bellota Olivera, con Trámite 180272L82.

ARTÍCULO aUlNTO.- REMITIR copia fedateada de los acuados a la Secretath Técnica de

^Poyo ^ 
las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario, a fin que deterrnine a los responsables

y responsabüdades incurridas por éstos en la emisión del acto inváüdo.
ARTÍCULO SEXTO: DARpor 

^got^d^ 
Ia vía admi¡istrativa en lo concemiente ala declanción de

la nuüdad de oficio, en mérito a lo normado en el üteral d) del numerd 278.2 del ardculo 278o de la Ley del
Procedimiento Administ¡ativo General,

ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCARG/\R a las unidades orgánicas competentes de la Municipalidad
el cumplimiento de la presente Resolución y a Secretarh General su notificación y archivo conforme a Ley.

REGíSTRESE, CaMUNÍqUEaE Y aI'MPI.ASE.
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